
INFORME DE SECRETARÍA. A despacho de la señora Juez, el presente asunto con el 

escrito para el cual viene dirigido. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 29 de septiembre del 2021. 

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NIT. 860.034.594-1  

DEMANDADO: IVONNE ROJAS URREA C.C. 55.169.084  

RADICACIÓN: 760014003007202000485-00 

 

                        JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el escrito que antecede de la señora IVONNE ROJAS URREA y en vista del proceso 

fue terminado por pago total de las siguientes obligaciones: 1011479371 

,5549330000048400 y pago total de cuotas atrasadas y/o restablecimiento del plazo, 

respecto de la obligación No. 5120670001367774, el Juzgado.  

 

R E S U E L V E: 

ORDÉNESE la devolución de los depósitos judiciales al abogado HUGO ALBERTO 

MURILLO DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.430.526, con forme el 

poder otorgado por la demandada IVONNE ROJAS URREA.  

NOTIFÍQUESE, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA  

JUEZ 

Estado 30 de septiembre del 2021  
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